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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

95 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. EVA SAN PABLO MORENO, LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 6 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 57/2017 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D. JOSE MARIA HERNANDEZ DIAZ frente a SMYDENT CLINICAS DENTALES SL
sobre Ejecución de títulos judiciales se han dictado los días 27.03.2017 y 03.04.2017 tres
resoluciones con las siguientes partes dispositivas:

“Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante,
D./Dña. JOSE MARIA HERNANDEZ DIAZ, frente a la demandada SMYDENT CLINI-
CAS DENTALES SL, parte ejecutada, por un principal de 466,47 euros, más 27,98 euros
y 46,64 euros de intereses y costas calculados provisionalmente, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes. Inténtese notificar a la ejecutada a tra-
vés del SCAC, también en el domicilio de su administrador único, D. DANIEL MARTÍN
MUÑOZ, procediéndose a su averiguación a través del Punto Neutro Judicial.”

“En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución, acuerdo: 

- REQUERIR a SMYDENT CLINICAS DENTALES SL, a fin de que en el plazo de
CINCO DÍAS manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la
cuantía de la ejecución que asciende a 466,47 euros, en concepto de principal y de 74,62
euros, en concepto provisional de intereses de demora y costas. Deberá manifestar dicha re-
lación con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asimismo,
indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y, de
estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la ejecu-
ción. Esta obligación incumbirá, cuando se trate de personas jurídicas, a sus administrado-
res o a las personas que legalmente las representen y cuando se trate de comunidades de bie-
nes o grupos sin personalidad, a quienes aparezcan como sus organizadores, directores o
gestores. En el caso de que los bienes estuvieran gravados con cargas reales, deberá mani-
festar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en esa fe-
cha. En el caso de bienes inmuebles, deberá indicar si están ocupados, por qué personas y
con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado,
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bie-
nes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de em-
bargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele
también multas coercitivas periódicas.

- Proceder a la INVESTIGACIÓN JUDICIAL del patrimonio del ejecutado. A tal
efecto, se consultarán las bases de datos a las que tenga acceso este órgano judicial y se li-
brarán los despachos pertinentes a los organismos y registros públicos a fin de que faciliten
la relación de todos los bienes o derechos del deudor de los que tengan constancia, tras la
realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Se reca-
bará la información precisa, dentro de los límites del derecho a la intimidad personal, para
lograr la efectividad de la obligación pecuniaria que ejecute, de entidades financieras o de-
positarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus
relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste
o pudieran resultar deudoras del mismo.

- Se acuerda el embargo de las DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS que la AEAT ten-
ga pendientes de devolver a la parte ejecutada. A tal efecto, realícese la petición de cargo
por requerimiento judicial a través de la Cuenta de Consignaciones Judiciales.

- Se acuerda el embargo de los saldos a favor del ejecutado, en entidades en las que
disponga de cuentas y sea titular, en cuanto sea suficiente para cubrir la suma de las canti-
dades reclamadas. Líbrense los oficios necesarios a las entidades bancarias y/o de crédito
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donde se hará constar la orden de retención y de puesta a disposición con los apercibimien-
tos legales que para el caso de incumplimiento de esta orden pudiera incurrir el receptor de
la misma, quien deberá expedir recibo acreditativo de la recepción de la orden y quien de-
berá hacer constar las cantidades que el ejecutado, en ese instante, dispusiere en tal entidad.
Realícese asimismo la petición de cargo por requerimiento judicial a través de la Cuenta de
Consignaciones Judiciales.

- Se acuerda el embargo sobre el crédito que SMYDENT CLINICAS DENTALES SL
ostentare frente a otras empresas por relaciones comerciales mantenidas, en lo que sea su-
ficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrese
el correspondiente oficio a las referidas empresas al objeto de requerirles, bajo su personal
responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la cuenta de consignaciones y depósitos en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

Y asimismo adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciere a la demandada no será válido (Art. 1.165 del
Código Civil) y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento le libera de
toda responsabilidad frente al acreedor,

B) de las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cualquier
acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o impida
la eficacia de un embargo (Art. 257-1º.2 del C.P.).

-Hágase saber al ejecutado que conforme al auto que contiene la orden general de eje-
cución a) Transcurridos tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cum-
pliere en su integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se hubieren
ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá incremen-
tarse el interés legal a abonar en dos puntos. b) Si la parte ejecutada cumpliera en su inte-
gridad la obligación exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dinera-
ria el abono de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días 
siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable o desde que
el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación declarada en el tí-
tulo ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de la ejecución que se hubiere
instado, en aplicación de lo prevenido en el artículo 239.3 de la LJS.

-Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 53.2 de la
LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados,
y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con
tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán váli-
das hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las par-
tes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los
cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre
que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tri-
bunal.

-La Cuenta de Consignaciones del órgano judicial a efectos de pago será la siguiente:
BANCO DE SANTANDER IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 con nº 2504-0000-
64-0057-17 debiendo indicar en el campo concepto de pago banco cuenta consignaciones.”

“Vista la anterior diligencia de constancia, se acuerda poner a disposición del ejecu-
tante, UNA VEZ FIRME LA PRESENTE RESOLUCIÓN, la cantidad de 466,47 euros en
concepto de principal. A tal efecto, líbrese el correspondiente mandamiento de pago a nom-
bre de D. JOSÉ MARÍA HERNÁNDEZ DÍAZ, si en un plazo de TRES DÍAS no designa
un número de cuenta de su titularidad al que transferir las cantidades obtenidas.

Practíquese por el Secretario Judicial la liquidación de los intereses legales devenga-
dos en las presentes actuaciones, de la que se dará vista a las partes por término de diez días,
advirtiéndoles de la posibilidad de impugnarla. Transcurrido dicho plazo sin impugnarla, se
les tendrá por conforme con la liquidación practicada, en cuyo caso, póngase a disposición
de la demandante la cantidad de 4,15 euros en concepto de intereses. 

No ha lugar a practicar tasación de costas al no haberse generado gasto alguno y limi-
tado la intervención del letrado a actuaciones que podía haber efectuado el propio trabaja-
dor, sin que la actividad desplegada para ello por los profesionales solicitantes en la fase
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ejecutiva, haya sido de especial transcendencia o importancia para el desenlace de la mis-
ma, que justifique su inclusión.

De ser firme la presente resolución y no haberse impugnado los intereses, existirá un
sobrante de 70,47 euros. Encontrándose en fase de trámite la ejecución nº 58/2017 seguida
en este juzgado contra el mismo deudor, transfiérase a la cuenta expediente del menciona-
do asunto para su aplicación a esos autos. Líbrese el correspondiente oficio.

Constando todo pagado procédase a alzar los embargos trabados librándose los opor-
tunos oficios.

Una vez abonadas las cantidades y recibidos los resguardos bancarios, procédase al ar-
chivo del presente procedimiento de ejecución.”

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a SMYDENT CLINICAS 
DENTALES SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin
Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/18.063/17)
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